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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones, turno libre, 
a plazas 'de Profe~ore8 adjuntos numerarios de «Latín» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media por la que 
se sellala día, liara y lugar de presentación de' oposi
tores. 

Se convoca a los señores opositores a plazas de Profesores 
adjuntos numerarios de «Latín» de Institutos Nacionales de 
Ensefianza Media, anúnciadaS por Orden de 11 de octubre de 
1961 (<<Boletín Oficial del Estad04 de 4 de noviembre) para 
que comparezcan ante el Tribunal a efectuar el acto de presen
tación el dia 26 de junio próximo, a las doce de la mafiana, 
en el Instituto Nacional de Ensefianza Media «Cardenal Cisne
ros», calle de los Reyes, 4. . 

El cuestionario estar! a disposición de los opositores a par
tir del dia 6 de junio en la Conserjería de la Sección de Escue
las de Comercio del Millisterio de Educación Nacional, cuarta 
planta (Alcalá, 34). 

Madrid, 4 de mayo de 1962.-El Presidente, Manuel Gormaz. 

RESOLUCION del Tribunal de opostczones, turno libre. 
a i plaza~ de Pró/esore's adjuntos numerarios de «Inglés» 
dll Institutos Nacionales de Enseñanza Media, por la 
que se señala día, hora y lugar de presentación de los 
opositores. 

, . 
Se convoca a los sefiores opositores a plazas de Profesores 

adjuntos numerarios de «Inglés» de Institutos Nacionales de 
Ensefianza Media. anunciadas por Orden de 11 de octubre de 
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre), para que 
comparezcan' ante el Tribunal a efectuar el acto de presenta
ción el día 13 de junio próximo. a las doce de la mañana. en 
la Escuela de Artes y Oficios Artístlcos. calle de la Palma. nú
mero 46. 

El C'uestionario estará a disposición de los opositores a partir 
del dia 24 de mayo actual en la conserjería del mencionado 
Centro docente. 

Madrid, 7 de mayo de 1962.-El \>residente, Daniel María 
Bruses. 

RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones, turno libre, 
a plazas de Profesores adjuntos numerarios de «Dibujo» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. por la 
que se senala día. hora y lugar de presentación de opo
sitores. 

Se convoca a los sefiores oposItores a plazas de Profesores ad
juntos numerarios de «Dibujo» de Institutos Nacionales de Ense
fianza Media anunciadas por Orden de 11 de octubre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre) para que com
parezcan ante el Tribunal a efectuar el acto de presentación el 
día 14 de junio venidero, a las cinco y media de la tarde, en el 
Instituto Nacional de Enseñanza MedIa «Ramiro de Maeztu» 
(Serrano, 127). 

El f'uestionario estará a disposición de los opositores a partir 
del día 25 del actual, en la Conserjerla de la Sección de Insti
tutos del'Ministerio de Educación Nacional. sexta planta (Alcalá, 
nlÍmero 34). 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-El Presidente, Guillermo Gar· 
c1a Saúco. 

RESOLTJCION del Tribunal de Oposiciones, turno libre. 
a plazas de Profesores adjuntos numerarios de «Geogra· 
fía e Historia» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Medía. por la que se señala día. hora 'y lugar de presen
tación de opositores. 

Se convoca a los señores opositores a plazas de Profesores 
adjuntos numerarios de «Geografia e Historia» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media. anunciadas por Orden de 11 de 
octubre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de noviembre). 
para que comparezcan ante el Tribunal ti. efectuar el acto de pre
sentación el día 11 de junio próximo, a las once de la mafiana. 
en la Escuela de Aries y Oficíos Artísticos. calle de la Palma 
númeru 46. 

El cuestionario estará a disposición de los opositores a partir 
del día 22 de mayo actual en la Conserjeria de la SecciÓn de Es
cuelas de Comercio del Ministerio de Educación Nacional. cuarta 
planta (Alcalá. 34). 

Madrid, 14 de mayo de 1962.-EI Presidente, Juan Tormo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Colonización 
en el concurso .para prOVeer plazas de Peritos AgríCOlas 
en el Instituto Nacional de Coloniza~ón. 

Vísta la propuesta formulada por el Tribunal calificador del 
concurso convocado por resolución de esta Dirección General 
de 21 de noviembre de 1961 (<<Boletín Ofléial del Estado» del 
día 4 de diciembre) para cubrir ocho plazas vacantes y dos en 
expectación de destino de Peritos AgríCOlas en el InstitutQ Na
cional de Colonización, 

Esta Dirección General ha' acordado prestar su conformidad 
a la misma y que sean designados para cubrirlas los ~iguiente8 
concursantes por el orden que a continuación se indica: 

1 D. Luis Alameda Egido. 
2 D. Manuel Madrigal Agrassot. 
3 D. Joaquín Felipe Mansergas. 
4 D. Federico López Lancho. 
5 D. Ricardo Escauriaza Morales. 
6 D. Rafael Arias Martinez. 
7 D. José Antonio Cardefiosa Mansilla. 
8 D. Angel ROdríguez Rodriguez. 
9 D. José Maria qómez Alonso de la Sierra. 

10 D. José Maria Gutlérrez Sanz de Madrid. 

Conforme al apartado 14 del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957 por el que se aprobó el Regla
mento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos, los 
soficitantes aportarán, dentro del plazo de treinta días. los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capaCidad y re
quisitos éxigidos en la Orden de convocatoria. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoS'. 
Dios guarde. a V. S. muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1962.-EI Director general. Alejandro 

de Torrejón. 

Sr. Secretario general de este Instituto. 

KESOLUCION de la Dirección General de COlonización 
por la que se convoca concurso-opQsición para proveer 
dos plazas de Arquitectos en el Instituto Nacional de 

. Colonización. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 8 de febrero pasado (<<Boletín Oficial del 
Estado» del dia 12 de abril). por la que se autoriza a esta 
Dirección General a convocar concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Arquitectos en el Instituto Nacional de Coloni
zación y de acuerdo con lo establecido en el articulo 38 del 
Decreto de 21 de novIembre de 1947, por el que se regula su 
estructura orgánica. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero. Se convoca concurso-oposición para cubrir dos 
plazas de Arquitecto!? en el Instituto Nacional de Colonización, 
con destino en donde las necesidades del servicio lo requiera 
y dotadas con lOS emolull).entos establecidos en el vigente Re
glamento de Personal del Instit'tto y consignados en sus pre
supuestos. 

Segundo. Podrán concurrir a este concurso-oposición los 
Arquitectos españoles. mayores de veintitrés años y menores de 
cuarenta y seis. y los Que sin estar comprendidos en dichos 
límites presten servicios como eventuales · en el\ Instituto Na
cional de Colonización. que carezcan de antecedentes prnales, 
hayan observado buena conducta y no padezcan enfermedad o 
defecto físico que les imposib11ite pará el ejerCiCiO del cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición diri
girán sus instancias aebidamente reintegradas á esta Dirección 
General. presentándolas en el Registro General del Instituto 
o en cualquiera de las formas . que establece el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de 
treinta días hábiles. contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente convocatoria en el «Bol2tin Oficial del 
Estado», acompañando jJstlfiC'ante de haber inzresado en la 
Caja de dicho Organismo la cantidad de 250 pesetas para gas
tos de la oposición. 

En dichas instancias se consignará el nombre y ap2llidos 
de los solicitantes. edad, pueblo de su naturaleza y domicilio, 
manifestando expresamente que reúnen todas las condiciones 
establecidas en el apartado segundo de esta convocatoria y re-



6686 18 maYQ 1962 B. O. del E.-Núm. 119 

laclonando los méritos que aleguen de los que acompafiarán 
los correspondientes justificantes 

Tercero. Terminado el plazo para la presentación de Ins
tancias. se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», la lista 
de admitidos y excluidos. pudiendo recurrir los interesados con
tra la misma durante el plazo de quince dias. contados desde 
el Siguiente al de su publicación en dicho periódico oficial. 

Una vez publicada la lista a que se refiere el apartado ante
rior será designado el Tribunal que ha de juzgar el concurso· 
oposición. cuya composición se hará pÚblica en el mismo pe
riódico oficial. 

Cuarto. La oposición constará de un ejercicio práctico con
sistente en pruebas directamente relacionadas con la profeSIón 
en la especialidad eXigida por el Instituto. tanto en lo que se 
refiere a planes de ordenación de nuevos pueblos agricolas. como 
a la ' vlviend~ ' del colono con sus servicios correspondientes. 

Quinto. El Tribunal señalará el orden co~ que los solici
tantes hayan de actuar en el ejercicio práctic(}. así como la 
fecha. hora y lugar del mismo. que se anunciará. al menos. 
con Quince días de anticipación en el «Boletín Oficia! del Es
tado» y no será antes de tres meses. transcurridos desde la 
pUblicación de esta convocatoria en dicho periódiCO oficial. ' 

Sexto. El Tribunal calificará Individualmente a los oposi
tores con puntuaciones que se incrementarán con las que acuer· 
de asignar a cada uno en' razón a los méritos profesionales ale· 
gados y muy especialmente a los que hubieren podido contraer 
en el Instituto. cuya aplicación se hará discrecionalmente. 

El orden de las puntuaciones obtenidas de mayor a menor 
determinará quiénes hayan de ser los propuestos para ocupar 
las plazas, sometiéndose a la consideración de ' esta Dirección 
General. quien resolverá sobre su aprobación y publicación en 
el «Boletín Oficial 'de! Estado». 

Séptimo. Los propuestos por el Tribunal aportarán dentro 
del plazo de treinta dias. a , partir de la propuesta de nombra· 
miento. los siguientes documentos: 

a) Titulo profeSional o certificación acreditativa de haber 
terminado los estudios correspondientes reuniendo las condicio· 
nes precisas para Que pueda ser expedido ' o resguardo Que acre· 
dite haber abonado los derechos. 

b) Certificación del acta de nacimiento. debidamente lega· 
Ilzada. cuando esté expedida fuera del territorio de la Audien· 
cia Territorial de Madrid 

e) Certificación negativa de antecedentes penales. 
d) Certificación de buena conducta expedida por el Al· 

calde, Comisaria de Pol1cfa o Comandancia de la Guardia Ci· 
vil de su domicllio. 

e) Dos fotografias tamaño carnet. 
Los aprobados se someterán a reconocimiento por el Jefe 

del Servicio Médico del Instituto. a fin de Que 1¡uede acreditado 
que no padecen enfermedad o defecto flsico que les impQsibi· 
lite para el ejercicio del cargo. 

Octavo. Quienes dentro del plazo Indicado y salvo caso de 
fuerza mayor no pres,entaran la documentación o quedasen eli· 
minados en el reconocimiento médico. no podrán ser nombra· 
dos y Quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjUicio 

,de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falo 
sedad en la Instancia. En este raso el Tribunal formulará pro· 
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado el ejer· 
ciclo tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. a con· 
secuencia de la, referida anulación ' 

Noveno El plazo para tomar posesión será de treinta días 
hábiles. a contar desde la notificación de nombramiento al in· 
teresado y no podrá solicitarse la excedencia voluntaria hasta 
después de transcurridos dos años de haber tomado posesión 
de su destino, 

Lo· digo a V. ,S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1962.-El Director general, Alejandro 

de Torrejón. 

Sr. Secretario general de este Instituto. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria por la que $e hace 
públtco la composición del Tribunal que habrá de 
juzgar los ejercicios del concurso.oposición para cu· 
brir cuatro plazas, más las vacantes que se produzcan. 
de Oficiales de AdministraciÓn Civil de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Pósitos. 

Contorme .. la no11D& sexta de la Orden de ~ de octubre 
de 1981 (<<1!oletí~ ()fIclal del Estado. de 11 de noviembre 
de 1961> por la que se convocó concurso-oposición para cubrir 

cuatro plazas. más las vacantes que se produzcan, de Oficl~ 
les de Administración Civil de primera clase del Cuerpo Téc
nico de Pósitos, en relación con el articulo 8.0 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, 

Esta Dirección Gemral ha tenido a bien disponer que el Tri
bunal calificador de los ejercicios del referido concurso-oposi
ción esté constituido de la forma siguiente: 

Presidente: Ilustrlsimo señor don Antonio Bartual Vicens, 
Subdirector de Crédito. 

Vocales : Ilustrlsimo señor don Ricardo Hernández-Sanjuán y 
Gallego-Figueroa, Intendente de Pósitos. Don Pedro Varela Le
canda, Jefe de la Sección Primera de esta Dirección General 
Don Alfonso Esteban López-Aranda, Interventor-Delegado en 
el Servicio de Pósitos, Don Jesús Sánchez Maradona. Secreta
rio ~eneral del Servicio de' Pósitos, Quien actuará como Secre
tario del Tribunal. 

Madrid, 3 de mayo de 1962.-El Director general, Santiago 
Pardo Canalis. 

ADMINISTRA.CION LOCAL 

RESOLtJCION de la Diputación Provincial de Cádtz por 
la que se convoca concurso en turno de aplicación en
tre funcionarios provinciales para proveer en propie
dad la plaza de . Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de Sanlúcar de Barra
meda 

La Excma Diputación Provincial de Cádiz convoca concurso 
en turno de aplicaCión entre funcionarios provinciales para 
proveer en propiedad la plaza de Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado de la Zona de Sanlúcar de Barra
meda. de acuerdo con las bases que han sido publicadas lite
ralmente en el «Boletin Oficial» de la provinCia del dia 29 de 
marzo próximo pasado, y rectificado en el de 7 de mayo actual, 
y que en resumen son las siguientes: 

l .a Podrán concurrir por el siguiente orden de preferencia: 

a) 'Los funcionarios provinciales en activo, idóneos, con 
más de cuatro años de servicio. 

b) Los funcionarios de ' Hacienda que reúnan las condiclo-, 
nes señaladas en el articulo 24 del Estatuto de Recaudación. 

c) Los españoles mayo,es de edad qUe gocen la plenitud 
de sus derechos. 

2.a La Zona. de primera categoria, cuya capital es Sanlú" 
car de Barrameda. comprende, además. Chipiona y Trebujena. 

3.. El promedio del cargo es de 5.853,552.37 pesetas; la fian
za exigida es de 585.355.23 pesetas. 

Premio de cobranza: 1.25 por 100. 

En ejecutiva. el 50 por 100 del premio concedido a la Dipu
tación. sin exceder de 2.500 pesetas por expediente, y particl~ 
pación del 50 por 100 del premio extraordinario a que hace 
referencia el articulo 195 del Estatuto de Recaudación. 

4." Orden de méritos : ; 

a) Entre funcionarios provinCiales: Se valoran las catego
rias el t,iempo de servicios como Recaudador y como funcio
nario y los títulos que posean, determinando preferencia la 
menor edad en caso de empate, 

b) Entre funcionarios de Hacienda : 8e sigue el orden es
tablecido por el articulo 27 del Estatuto de Recaudación. 

c) Entre españoles: Se resolverá discrecionalmente. tenien
do en cuenta sus mayores conocimientos y mejoras que ofrez
can en relación con los servicios y los intereses dI' la Corpo
ración. 

5.. Las bases de la convocatoria es la Ley del concurso. El 
plazo de admisión de solicitudes se fija en treinta dias. bas
tando relacionar los méritos ; pero habrán de acompañar a la 
solicitud expedl'entes académicos. trabajos científicos y otros, 
de igual índole si fuese alegado como méritos. y en ella hará 
constar que reúne las condiciones exigidas para ocupar la plaza.. 

Un Tribunal provincial resolverá. sobre la admhlión o ele
clusión de aspirantes. 


